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RESUMEN
Introducción: En el servicio de Perfusión del Institu-
to Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, se propor-
ciona atención especializada al paciente durante la 
cirugía de corazón abierto y de grandes vasos. Todas 
las actividades se registran en instrumentos adminis-
trativos diferentes que por momentos se omitían o 
duplicaban, esto ha generado la necesidad de inte-
grarlos en una sola hoja, para simplificar y optimizar 
los tiempos de llenado, mejorando la eficacia y la efi-
ciencia en su aplicación.
Objetivo: Dar a conocer el proceso de reingeniería 
de la hoja de registros de perfusión.
Desarrollo: La hoja de registro del año 2012 se ana-
lizó por expertos identificando áreas de oportunidad, 
dando lugar a las fases de: re-diseño, validación por 
expertos, implementación y evaluación, hasta obte-
ner la hoja de registros de perfusión final.
Conclusión: La nueva hoja de registros de perfusión 
permitirá reducir significativamente el tiempo de re-
gistro sin afectar la calidad y seguridad de la aten-
ción y describir de forma detallada la atención brin-
dada por el perfusionista durante la cirugía cardíaca, 
permitiéndoles tener la evidencia suficiente para la 
toma de decisiones.
Palabras clave: Atención de enfermería, registros de enfer-
mería, circulación extracorpórea.

ABSTRACT
Introduction: At the National Institute of Cardiology 
Ignacio Chavez’s perfusion service, it’s provided spe-
cialized attention to patients during open heart sur-
gery and great vessels. All activities get registered in 
different administration tools that for moments were 
omitted or duplicated, this has generated the need to 

integrate them in a single sheet, to simplify and opti-
mize the filling times, improving the efficacy and ef-
ficiency in its implementation.
Objective: Announce the perfusion records reengi-
neering process.
Development: The 2012 records were analyzed by 
experts identifying opportunity areas, giving place to 
the following phases: re-design, experts’ validation, 
implementation and evaluation, until getting the fi-
nal perfusion records.
Conclusion: The new perfusion records will allow to 
reduce significantly the registration time without af-
fecting the quality and security of the attention and 
describe in a detailed way the given attention by the 
perfusionist during cardiac surgery, allowing them 
having enough evidence for the decision making.
Key words. Nursing attention, nursing records, extracorpo-
real circulation.

INTRODUCCIÓN

El Servicio de Perfusión del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez (INCICh) de México, está in-
tegrado por enfermeras especializadas, que proporcio-
nan atención de alta calidad a los pacientes que tienen 
enfermedad coronaria, cardiopatías congénitas o ad-
quiridas, entre otros, que requieren de la circulación 
extracorpórea para ser sometidos a cirugía cardíaca y 
con esto recuperar su salud, la cual puede durar desde 
30 minutos hasta horas.1

Entre sus actividades administrativas, las perfusionistas 
utilizan más de una hoja para el registro de todos los 
procedimientos que realiza; sin embargo, la información 
plasmada puede ser duplicada y repetitiva, dedicando 
aproximadamente más de 20 minutos en el llenado de 
cada hoja, tiempo que es oro en la atención del pacien-
te. Por lo anterior, fue necesario hacer modificaciones 
y actualizaciones en los sistemas de información para 
simplificar la hoja de registros y optimizar los tiempos, 
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mejorando su eficacia y eficiencia.2*1Ante este contex-
to, el presente documento tiene como objetivo dar a co-
nocer el proceso de reingeniería de la hoja de registros 
de perfusión que se utiliza en el INCICh, la cual propor-
ciona información de los pacientes que son sometidos a 
cirugía cardíaca con circulación extracorpórea.

DESARROLLO

La enfermera es uno de los profesionales de la salud 
que cuenta con la mayor información, completa y actual 
sobre el estado de salud de la persona hospitalizada de-
bido a que interactúan durante las 24 horas del día y, 
por lo tanto, es indispensable que transfiera la informa-
ción relevante de manera oportuna al equipo de salud, 
mediante una comunicación escrita y verbal efectiva, 
ya que de dicha notificación depende la planeación, 
la toma de decisiones, la calidad y la seguridad de la 
atención.3

El profesional de enfermería debe documentar la infor-
mación pertinente relacionada con las observaciones, 
decisiones, intervenciones y resultados de la atención 
proporcionada a los pacientes, estos registros pueden 
ser realizados en papel o en electrónico y deben dejar 
claro qué, cómo, cuándo y dónde ocurrió lo referido, de 
manera que provea una imagen clara, precisa, completa 
y concluyente del estado del paciente, las acciones que 
realizó la enfermera y el impacto que tuvieron éstas.4

La forma más segura de transmitir la información de 
los cuidados es escritura en papel o informática, pero 
en el caso del servicio de perfusión se ha observado 
que existen datos que se repiten y algunos se omiten, 
por lo que ha sido indispensable concentrar en un solo 
documento la información de los pacientes que son so-
metidos a cirugía cardíaca. Por lo anterior, se realizó 
una reingeniería de la hoja como parte del programa de 
mejora continua, considerando la integración de los re-
gistros por bloques y funciones, tomando en cuenta las 
hojas reformadas en 2012, los datos de los pacientes de 
la hoja de visita operatoria, siguiendo el orden cronoló-
gico de la cirugía cardíaca y/o procedimiento quirúrgico, 
anexando los datos del recuperador celular y los pará-
metros gasométricos.5 De forma general la reingeniería 
se llevó a cabo en tres fases:

A) Fase de re-diseño

El rediseño de la hoja se realizó analizando uno a uno 
cada bloque con base en el juicio de expertos, para si-
tuarlo en el lugar correcto, esto se logró utilizando el 
programa Excel, encontrando la representación prelimi-
nar de la integración de los bloques de acuerdo a espa-
cio y funciones, tomando en cuenta el orden cronológi-
co de la cirugía cardíaca y/o procedimiento (figura 1). 
Paralelo al re-diseño de la hoja se realizó un instructivo 
de llenado para guiar al profesional de la salud en el 
llenado de correcto de cada apartado.

* Manual administrativo del servicio de perfusión. México: Instituto Na-

cional de Cardiología Ignacio Chávez; 2005.

Tras el consenso de expertos se decidió estructurar las 
secciones de la nueva hoja de perfusión:

1. Encabezado.

En la parte superior izquierda se encuentran los mem-
bretes de la dependencia de gobierno a la que pertene-
ce el instituto y en el lado opuesto un recuadro donde se 
colocan los datos del paciente de acuerdo al expediente 
individual y personalizado de cada paciente.

2. Datos generales.

Se concentra en la parte superior del documento (de-
bajo del encabezado) y es donde se registran los datos 
del paciente como nombre, fecha de nacimiento, edad, 
género, peso, talla, diagnóstico, entre otros.

3. Previo a la cirugía y perfusión

En esta sección se registra la sala de quirófano prelimi-
nar a donde ingresará el paciente, el tipo de material 
que se usará en la cirugía (cánulas, oxigenador, filtros, 
tipo de bomba, entre otros), los medicamentos que 
pueden emplearse (anticoagulante, electrolitos, bicar-
bonato), si se utilizará algún método de conservación 
sanguínea, área de superficie corporal, volumen sanguí-
neo circulante, grupo sanguíneo, paquetes globulares 
resguardados en banco de sangre y el equipo quirúrgico 
a participar en la cirugía.

4. Trans perfusión

De izquierda a derecha se encuentran los apartados de 
cebado, estrategia de conservación sanguínea, tipo de 
solución cardioplejica utilizada, los tiempos de circula-
ción extracorpórea y pinzamiento aórtico, paro circu-
latorio, perfusión cerebral, y finalmente el balance de 
perfusión.

En la parte medial izquierda se encuentra el rubro 
de hemocomponentes utilizados por la enfermera 
perfusionista o el anestesiólogo, en la parte media hay 
un espacio para anotar observaciones relevantes.

5. Post perfusión

Finalmente, en orden cronológico se encuentra la sección 
de eventos quirúrgicos y las situaciones hemodinámicas 
presentadas durante la cirugía, los datos de flujo y tem-
peratura, así como los valores de las gasometrías que se 
tomaron a lo largo de la circulación extracorpórea.

B) Fase de validación por expertos

Posterior al diseño se autorizó la realización de la prue-
ba piloto, entregando los formatos de llenado y las ho-
jas de registro a las perfusionistas expertas (docentes, 
más de 5 años de experiencia clínica e investigación), 
dando las instrucciones de llenado y solicitándoles que 
registraran sus observaciones al diseño para su posterior 
modificación.
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Tabla 1. Sugerencias más frecuentes realizadas por los expertos.

Rubro Sugerencia
34: Hemocomponentes. Eliminar este rubro y los datos 

de transfusión por parte de 
perfusión, registrarlos en el rubro 
33 correspondiente a “cebado”. Así 
mismo, los datos correspondientes 
a transfusiones por anestesia, 
eliminarlos del registro; ya que esta 
información está documentada 
en el registro de anestesiólogos 
y en la hoja de reporte de sala de 
operaciones.

36: Conservación sanguínea.

38 al 45: Autotransfusión.

Los datos de registro de 
autotransfusión (rubros del 38 al 45), 
deben ser integrados en el rubro 36 
(conservación sanguínea).

C) Fase de implementación y evaluación.

Tras el pilotaje las autoridades administrativas acorda-
ron la institucionalización de la nueva hoja de registros 
de perfusión; debido a los beneficios de la reingeniería 
de la hoja de registros de perfusión, entre los que se 
destacan los siguientes:

• Mayor concentración de datos relacionados con el 
evento quirúrgico, así como la información relevante 
del mismo.

• Potencialmente se reducen los errores relacionados con 
la transcripción de la gasometría, flujos o equivalentes 
al gasto cardíaco, material utilizado en la canulación, y 
las soluciones utilizadas en el cebado, entre otras.

• El tiempo de llenado de la hoja de registros se reduce en 
un 50%, es decir, aproximadamente 15 minutos.

• La hoja de registros permite tener un panorama general 
del estado de salud del paciente, desde antes de la ciru-
gía hasta su egreso a la terapia intensiva cardiovascular. 

• La información detallada en la hoja de registros permi-
te dar continuidad al cuidado de Enfermería y en caso 
necesario la instalación de un nuevo dispositivo como la 
membrana de oxigenación extracorpórea en el periodo 
inmediato.

• La hoja de registros permite a la enfermera perfusionista 
y a otros profesionales de la salud el desarrollo de estu-
dios de investigación de tipo epidemiológicos, serie de 
casos, ensayos clínicos aleatorizados, entre otros.

• La concentración de la información en un solo formato 
permite reducir los costos en la impresión y una reduc-
ción de copias de hasta 2000 por año.

La nueva hoja de registros de perfusión es una herra-
mienta administrativa que permite durante la aplicación 
del protocolo de perfusión supervisar, controlar y eva-
luar la atención de los pacientes sometidos a CEC; faci-
lita la actuación del equipo durante la cirugía cardíaca, 
el proceso de perfusión y/o reduce los riesgos de even-
tos adversos; se espera que este instrumento permita 
generar nuevos procedimientos o técnicas seguras con 
los cuales se podrían establecer estándares de calidad.

CONCLUSIÓN

Con base en la aplicación de la nueva hoja de registros 
de perfusión se concluye que hay una reducción signi-
ficativa del tiempo en el llenado del reporte, tiempo 
que potencialmente se utiliza en la atención del pa-
ciente con calidad y seguridad. La información descrita 
en la hoja de registros proporcionada por la enfermera 
perfusionista durante la cirugía cardíaca sometido a cir-
culación extracorpórea, es completa, detallada, eficaz 
y permite al profesional de enfermería en la terapia in-
tensiva postquirúrgica proporcionar una atención ade-
cuada, continua y de alta calidad.
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